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Mi nombre es Juan David Espinel, yo soy secretario técnico de la Corporación 

Claretiana Norman Pérez Bello, esta es una organización defensora de derechos 

humanos […] que trabaja acompañando a personas y comunidades víctimas del 

conflicto social y armado en el país, especialmente de la región de la Orinoquia 

colombiana. ¿Cómo era el ejercicio de la defensa de los derechos humanos antes de 

la pandemia? Creo que Colombia es un país en el que se vulneran sistemáticamente 

los Derechos Humanos de forma generalizada además, y especialmente tras la llegada 

de este gobierno, hubo un incremento significativo en los hechos de violencia contra 

la sociedad civil, contra la población civil, particularmente comunidades campesinas e 

indígenas […]... y entre ellas los líderes y las lideresas sociales, no […] también 

asimismo los excombatientes que firmaban el proceso de paz, el acuerdo de paz, creo 

que en las diferentes bases de datos o centros de investigación como el CINEP, 

INDEPAZ y las mismas cifras oficiales del Estado, se nota ese incremento del 

fenómeno de la violencia. Hay una permanencia de las estructuras paramilitares a lo 

largo y ancho del país, sin que parezca ver, por parte del Estado, ningún interés por 

desestructurarlas, a pesar de que este era uno de los puntos acordados en el acuerdo 

de paz, ¿si? Por ejemplo, en el caso de las Águilas Negras, no parece haber ninguna 

investigación que pueda conducir a determinar quienes son las personas que están 

atrás de esta, de este grupo o de esta estructura, pero que sin embargo ha logrado 

amenazar, amedrantar, asesinar y desaparecer a personas, con un cierto liderazgo o 

con un rol político en todo el país, ¿no?, un alcance a nivel nacional; entonces se 

pregunta uno, cómo es posible que esto suceda sin que el Estado por lo menos pueda 

saber quiénes son, ¿no? Hay unas zonas del país como el Chocó que particularmente 

se han visto mucho más afectadas que otras, […] en el Choco durante el año pasado 

en la zona fronteriza entre Antioquia y este departamento, las comunidades indígenas, 

Emberá Dobidá y Emberá Chamí, estaban en una situación de confinamiento por la 

presencia de estos grupos paramilitares, particularmente las llamadas Autodefensas 

Gaitanistas de Colombia, y hubo serias denuncias por parte de […] las comunidades 
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de la zona y de líderes como Leiner Palacios, en el sentido de que había una relación 

de connivencia entre estas estructuras paramilitares y el propio Ejército, ¿no? y ocurrió 

un éxodo masivo de esta población indígena. Yo creo que en Bogotá incluso, es un 

poco evidente esta situación, en la medida de que vemos una gran cantidad de 

personas pertenecientes a estas etnias que están en estado de mendicidad en las 

calles bogotanas, ¿no? entonces creo que eso es importante recalcarlo y es el 

panorama al cual digamos, se enfrentan los defensores y defensoras de derechos 

humanos. 

Ahora en la pandemia, pues estos elementos digamos de contexto no se han 

modificado, por el contrario, incluso se han profundizado como han demostrado 

diferentes informes y boletines que han publicado las organizaciones sociales de 

derechos humanos, si […] y de hecho organizaciones internacionales preocupadas 

sobre la situación que ocurre en Colombia permanece el delito de la desaparición 

forzada, esta semana se estaba conmemorando la semana internacional del detenido 

desaparecido, y notamos que hay una actualidad de ese fenómeno, y que sigue 

ocurriendo, ocurriendo casos en ese sentido y que en la pandemia se profundizaron, 

el ejercicio digamos, es mucho más complejo porque no  puede haber un 

acompañamiento físico a las personas y a las comunidades como se hace 

regularmente y lo que se ha intentado es hacer, pues una labor de incidencia política 

frente al Estado para exigir que se cumplan digamos, los compromisos pactados, en 

diferentes acuerdos, no solamente en el acuerdo de paz, sino  los acuerdos que el 

Estado ha suscrito  con las comunidades indígenas en el Cauca en la Orinoquia, con 

los campesinos, pero que también se respete la vida y que se garanticen los derechos 

humanos de la gente. Eso se ha hecho, obviamente respetando las medidas 

adoptadas por el gobierno, la cuarentena, el aislamiento preventivo y obligatorio, y 

creo, que hay una sensación generalizada de impotencia entre el movimiento social de 

Derechos humanos, por no poder hacer más en esta coyuntura y estar digamos, muy 

atados de manos a esta, incluso a este giro autoritario que viene tomando el gobierno, 

ya que  el congreso básicamente no está funcionando y todas las medidas han sido, 

[…] lanzadas a través de decretos, ¿no? entonces eso igual, creo que igual es muy 

preocupante y a la vez, que esa, esa labor de verificación en el territorio pues, es 

básicamente imposible de hacer ahora y esa es una gran limitante para las 

organizaciones y para la labor de defensa de Derechos Humanos no… entonces, creo 

que este estado en el que nos encontramos de emergencia impide por supuesto la 

movilidad y nos, también ruptura las relaciones sociales, el tejido social y justamente 

pues, también entre las organizaciones sociales de Derechos Humanos.  

¿Cómo creo que puede ser el ejercicio de defensa de  derechos humanos después de 

la pandemia?, creo que lo primero que señalaría ahí, es que como hemos visto hay 

también un gran desinterés de parte este gobierno por tomar medidas redistributivas 

de la riqueza lo que, sumado a una situación de desigualdad histórica en la que se 

encuentra la sociedad colombiana, probablemente haga que retorne el ciclo de 

movilización social que venía dándose previamente a la pandemia cuando esta termine 

[…] y que va hacer seguramente mucho más fuerte porque, ayer mismo estaban 

publicando la cifra que el desempleo ha llegado a un 20%, esa es una cifra altísima, y 

eso pues, tomando en cuenta todas las variables que oficialmente se toman en cuenta, 
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para medir el desempleo, digamos, no sé si tienen en cuenta ahí, la informalidad que 

es del 50%, quiere decir que hay, tiene que haber un gran descontento social en este 

momento, que está contenido por toda la situación digamos represiva, pero que a la 

larga cuando ya las medias sean insostenibles va haber una gran  movilización social, 

y por  parte del Estado va haber una respuesta evidentemente represiva como lo 

demuestra el hecho que se haya fortalecido el ESMAD, aun en medio de la pandemia, 

aun en medio de la emergencias social y económica, el Estado decide comprar armas 

para dotar a el ESMAD, lo que da cuenta de que ese, va a ser la respuesta tras la 

pandemia, eso es digamos, es lo que importa hacer ya que  no hay un interés por 

políticas redistributivas, entonces creo que ahí está complejo, creo que eso digamos, 

más que nada en  los lugares urbanos, en las zonas urbanas, pero en la ruralidad pues, 

en el mismo sentido viene dándose por lo menos en la Orinoquia una, un 

reacomodamiento y una restructuración  de estos grupos paramilitares y eso es 

digamos una amenaza latente que la ha admitido la misma defensoría del pueblo en 

sus alertas tempranas, entonces creo que el panorama que se bien es bastante 

complejo, y se va agudizar. Y también es importante digamos, hacerlo ver así de cara 

a la comunidad internacional, para que no se piense que tras la firma del acuerdo de 

paz ya Colombia salió del conflicto, sino que por el contrario se ha profundizado y se 

ha mantenido. Esas serían mis respuestas.  
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